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INFORME DE SUPERVISIÓN – CONTRATOS DE BIENES Y SERVICIOS 

ORDEN DE COMPRA NO. 158707 

 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

 

 

 

 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME DE SUPERVISIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  

CONTRATANTE SENA – CENTRO DE GESTION INDUSTRIAL  

ORDEN DE COMPRA NRO. ORDEN DE COMPRA NO. 158707 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 24/12/2025 

OBJETO Contratar la adquisición de vehículo tipo camioneta 4x4 para suplir las 
necesidades del Centro de Gestión Industrial de la Regional Distrito Capital 
del SENA. 

CONTRATISTA AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S 

CC o NIT 830.006.901-1 

LUGAR DE EJECUCIÓN Calle 15 no. 31-42 – Centro de Gestión Industrial  

FECHA DE INICIO 29 de diciembre de 2025 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO  1 día 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $180.858.040 

PRÓRROGA NRO. 1 

FECHA DE TERMINACIÓN 20 de enero de 2026 

ADICIÓN NRO. N/A 

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $180.858.040 

FORMA DE PAGO Abono en cuenta  

INFORME DE SUPERVISIÓN NRO. 2 

PERIODO DEL INFORME Desde el 29/12/2025 hasta 20/01/2026 
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1.1. Garantías contractuales 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO  

NRO. DE PÓLIZA 21-46-101125140 

CERTIFICADO O ANEXO 0 

FECHA EXPEDICIÓN 24/12/2025 

FECHA APROBACIÓN 26/12/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 24/12/2025 30/06/2026 $           18.085.804,00 

Calidad y correcto 
funcionamiento de Los 

bienes            
30/12/2025 30/12/2027 $              18.085.804,00 

Calidad del servicio 30/12/2025 30/12/2027 $               9.042.902,00 

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

ASEGURADORA N/A 

NRO. DE PÓLIZA N/A 

CERTIFICADO O DE ANEXO N/A 

FECHA EXPEDICIÓN N/A 

FECHA APROBACIÓN N/A 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 

extracontractual 
   

 

En atención a lo señalado en el modificatorio nro. 01 se efectuó la ampliación de las garantías en el siguiente 

sentido: 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO 

NRO. DE PÓLIZA 21-46-101125140 

CERTIFICADO O ANEXO 1 



 

3 

GCCON-F-031 V04 

FECHA EXPEDICIÓN 30/12/2025 

FECHA APROBACIÓN 26/12/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 24/12/2025 20/07/2026 $           18.085.804,00 

Calidad y correcto 
funcionamiento de Los bienes            

SI AMPARA 2 AÑOS, O MESES Y 20 DIAS $              18.085.804,00 

Calidad del servicio 30/12/2025 20/01/2028 $               9.042.902,00 

 

 

2. EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES REALIZADAS 
PRODUCTO O 

EVIDENCIA 

1. Entregar el vehículo en las instalaciones del SENA; Calle 15 No 
31-42 CENTRO DE GESTIÓN INDUSTRIAL DE LA REGIONAL 
DISTRITO CAPITAL DEL SENA, de acuerdo con lo indicado por el 
Supervisor. 

Se recibió el vehículo en el CENTRO DE 

GESTIÓN INDUSTRIAL, según el plazo 

acordado, el día 20 de enero de 2026. 

Anexo A- 

registro 

fotográfico. 

Anexo B- Acta 

de recibo a 

satisfacción. 

2. En atención a las Obligaciones Específicas del Acuerdo Marco, 
en sus numerales 11.52, 11.56, 11.16 con la entrega del vehículo 
a la Entidad en los plazos estipulados en la orden de compra y en 
el numeral 4 del presente estudio previo, la entrega física del bien 
debe venir acompañado de los siguientes documentos: SOAT; Por 
un año a costo del proveedor, MATRICULA; Realizar la matrícula 
y trámites respectivos, a cargo del proveedor, antes de la entrega 
del Vehículo, CERTIFICADO DE IMPORTACION; Entregar los 
Documentos que avalen la legalidad del proceso de importación 
del vehículo. 

El vehículo fue entregado según el 

plazo acordado, junto con los 

documentos requeridos en la orden de 

compra.  

Anexo C- 

documentos 

requeridos ( 

copia de SOAT- 

MATRICULA-

CERTIFICADO 

DE 

IMPORTACION) 

3. Mantener los valores unitarios ofertados durante todo el plazo 
de ejecución del contrato.  

 El contratista cumplió con los valores 

de la orden de compra.  

Anexo D- Orden 

de compra No. 

158707 
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4. Restituir, a su costa, sin que implique modificación al plazo de 
entrega, los productos defectuosos o de especificaciones 
diferentes o inferiores a las requeridas por la entidad. En caso de 
que el contratista no restituya dichos bienes dentro del término 
estipulado por el supervisor del contrato, la entidad procederá a 
declarar el siniestro de incumplimiento y solicitar el pago de las 
multas señaladas en el contrato, si hay lugar a estas.  

El vehículo entregado corresponde a lo 

requerido por la entidad y a lo ofertado 

por el contratista. 

 

En caso de que los bienes resulten 

defectuosos en los términos, el 

contrato está amparado por póliza de 

calidad y correcto funcionamiento de 

los bienes. 

Anexo D- Orden 

de compra No. 

158707 

 

Anexo E- póliza 

de 

cumplimiento. 

5. Asumir la custodia de los bienes a contratar hasta la entrega de 
los mismos y la suscripción del acta de recibo a satisfacción por 
parte del SENA en el lugar acordado en el contrato.  

El contratista custodio el vehículo 

hasta el día de la entrega en el centro 

de formación, posterior a ello se 

realizo el acta de recibo a satisfacción.   

Anexo B- Acta 

de recibo a 

satisfacción. 

6. Asumir el riesgo del transporte de los bienes contratados hasta 
que se realice la entrega total de estos en el lugar de ejecución 
del contrato.  
 

El contratista cumplió con riesgos de 

traslado del vehículo y realizo la 

entrega de forma satisfactoria. 

Anexo B- Acta 

de recibo a 

satisfacción. 

7. Cumplir con todas aquellas obligaciones inherentes en el 
acuerdo marco de precios y la orden de compra y necesarias para 
la correcta ejecución del objeto de este. Lo anterior, según la 
cláusula 11 del documento minuta definitiva del acuerdo marco. 

 El contratista cumplió con los 

establecido en la orden de compra y se 

recibió a satisfacción.  

Anexo B- Acta 

de recibo a 

satisfacción. 

8. Constituir una garantía de cumplimiento dentro de los TRES (3) 
DÍAS HÁBILES siguientes a la colocación de la Orden de Compra 
en favor de la Entidad Compradora, por el valor, amparos y 
vigencia establecidas en el numeral de Garantías. 

El contratista constituyo la póliza de 

cumplimiento 21-46-101125140 de 

seguros del estado, expedida e 24 de 

diciembre del 2025. 

Anexo E- póliza 

de 

cumplimiento.  

9. Designar a una persona de contacto responsable para la 
ejecución del contrato, para lo cual debe suministrar a la entidad 
a través del supervisor del contrato Nombres y Apellidos, 
Teléfono Fijo, Celular y correo electrónico. 

El contratista envió comunicación y el 

contacto durante la ejecución del 

contrato fue con la Sra. Diana 

Villarraga Licitaciones y Gobierno 

Automotores Comagro S.A.S. Teléfono: 

315-2539985 Correo electrónico: 

diana.villarraga@comagro.com.co   

Anexo F- 

Comunicación 

del contratista. 

10. El contratista deberá dar cumplimiento a todas y cada una de 
las obligaciones descritas en la minuta del acuerdo, Cláusula 11 
Obligaciones de los Proveedores del Acuerdo Marco de Precios 
para la adquisición de Vehículos, Vehículos Eléctricos y Vehículos 
Híbridos para transporte terrestre número CCE-163-III-AMP-
2020, “Cláusula 11 Obligaciones de los Proveedores”. 

 El contratista cumplió con los 

establecido en la orden de compra y se 

recibió a satisfacción.  

Anexo B- Acta 

de recibo a 

satisfacción. 
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2.1. Cumplimiento de obligaciones referentes al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES REALIZADAS 
PRODUCTO O 

EVIDENCIA 

1.Certificado de implementación del SG-SST, firmada por 
el representante legal y responsable del SG- SST- 
Decreto 1072/2015(2.2.4.6.1) y Resolución 0312-2019. 

El contratista presenta el respectivo 

certificado de implementación del sistema 

de gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo SG-SST, estándares y curso de SST. 

Anexo G- 

documento de 

implementación y 

cumplimiento del 

SST. 

2. Fotocopia de cédula, certificado Vigente Curso de SG-
SST de 50 Horas o su actualización y/o Curso de 20 
Horas. Licencia de seguridad y salud 

 El contratista presenta el documento de 

implementación y cumplimiento del SST, 

donde incluye este documento.  

Anexo G- 

documento de 

implementación y 

cumplimiento del 

SST. 

3. Evaluación de estándares mínimos y respectivo plan 
de acción de acuerdo con la aplicación de estándares 
mínimos aplicables Decreto 1072/2015(2.2.4.6.1) y 
Resolución 0312-2019 
 

El contratista presenta el documento de 

implementación y cumplimiento del SST, 

donde incluye este documento.   

Anexo G- 

documento de 

implementación y 

cumplimiento del 

SST. 

 

3. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

 

FECHA DEL 

INFORME 

NRO. DE 

FACTURA 

VALOR 

FACTURADO 

VALOR 

EJECUTADO 

SALDO DEL 

CONTRATO 

PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN 

FINANCIERA 

20/01/2026 FVNF/300 $ 171.484.320 $ 171.484.320 $9.373.720 95% 

20/01/2026 FAN/41117 $ 9.373.720 $ 180.858.040 $ 0 100% 

 

4. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

 
SALUD, 

PENSIÓN Y 
ARL 

Periodo reportado Planilla No. 

1 Enero No. 9499051924 del 03 de febrero de 2026  

 

5. MULTAS Y SANCIONES 

 

A la fecha de presentación del presente informe, se certifica como supervisor del contrato, que no se han 

presentado multas, indemnizaciones, reintegros ni sanciones. 
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6. JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN 

 

NO APLICA 

 

7. CERTIFICACIÓN 

 

Con la firma del presente informe, en mi calidad de supervisor, previa revisión de los documentos en la Tienda 

virtual del estado colombiano, específicamente en https://operaciones.colombiacompra.gov.co/tienda-

virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/158707, Certifico el cumplimiento a cabalidad de los 

requisitos de perfeccionamiento e inició de ejecución.  

 

8. OBSERVACIONES 

 

Pagar a favor del contratista la suma de CIENTO OCHENTA MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

MIL CUARENTA PESOS M/CTE $180.858.040. 

 

• Anexo A. Registro fotográfico. 

• Anexo B. acta de recibo a satisfacción.  

• Anexo C. Soat- Matricula- importación.  

• Anexo D. Orden de compra. 

• Anexo E. póliza de cumplimiento. 

• Anexo F. Contacto empresa 

• Anexo G. Certificado de SST.  

 

 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CRISTANCHO CHAPARRO  

Supervisor(a) del contrato 

 

 

 

Proyectó: Claudia Marcela Rojas Salazar- Técnico en contratación 
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ANEXO A 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
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ANEXO B 

ACTA DE RECIBO A SATISFACCION 
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ANEXO C 

DOCUMENTOS REQUERIDOS 

SOAT 
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MATRICULA 
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IMPORTACION 
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ANEXO D 

ORDEN DE COMPRA 
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ANEXO E 

POLIZAS 

POLIZA INCIAL 
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POLIZA PRORROGA 
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ANEXO F 

CONTACO EMPRESA 
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ANEXO G 

CERTIFICADO DE SST 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COMAGRO

SISTEMA GESTIÓN HSEQ

ACTA DE ASIGNACIÓN DEL RESPONSABLE

DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD

Y SALUD EN EL TRABAJO SG-SST Y PLAN

ESTRATEGICO DE SEGURIDAD VIAL

FECHA

07/01/2025

REVISÓ

Líder HSEQ

ASIGNACIÓN DEL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SG-SST Y PLAN ESTRATEGICO DE

SEGURIDAD VIAL

El día 01 de Enero de 2025 la gerencia de la AUTOMORES COMAGRO como

cabeza y líder de la organización delega para el desarrollo del Sistema de Gestión

de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST a Maria Hersy Buitrago lbague

identificada con Cedula de Ciudadanía N° 20923899, como responsable del

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, quien será la

encargada de implementar, administrar, coordinar y ejecutar las actividades del

Sistema de Gestión de la Seguridad y la Salud en el Trabajo de la empresa.

De igual manera será líder del Plan Estratégico de Seguridad vial de acuerdo a lo

consignado en la resolución 40595 de 2022 con lo establecido en el Capítulo I de la

metodología del diseño, implementación y verificación de la seguridad vial, los

requisitos legales aplicables en materia de seguridad vial de demás requisitos que

establezca la organización.

La presente tiene vigencia hasta el 01 de enero de 2025 de no presentarse

novedades y cambios en la organización.

Para constancia de lo anterior se firma a los 01 días del mes de enero de 2025

mpro  to feleci
Sergio Ignacio Valderrama Vergara
Gerente General

Maria Hersy Buitrago Ibague
Responsabie SG-SST



REPUBLICA DE COLOMBIA
IDENTIFICACION PERSONAL

CEDULA DE CIUDADANIA

20.923.899
NUMERO

BUITRAGO IBAGUE

APELLIDOS

MARIA HERSY

NOMBRES

FIRMA

Powered by CS CamScanner



INDICE DERECHO

FECHA DE NACIMIENTО

LIBANО
(TOLIMA)
LUGAR DE NACIMIENTО

1.63
ESTATURA

13-MAR-1985

A+ F
G.S. RH SEXO

27-JUN-2003 SESQUILE

FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION Ahigi
REGISTRADORA NACIONAL
ALMABEATRIZ RENGIFO LOPEZ

P-1523800-39120152-F-0020923899-20040116 02630040160 02 136646451

Powered by CS CamScanner



CERTIFICADO VALIDACIÓN ESTÁNDARES MÍNIMOS

LA SUBGERENCIA NACIONAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE
        LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES DE LA COMPAÑÍA DE

        SEGUROS BOLÍVAR S.A. - ARL DE SEGUROS BOLÍVAR

CERTIFICA

Que la empresa AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S identificada con  NIT 830006901 se
encuentra afiliada a esta Administradora de Riesgos Laborales desde el 01 de Enero de 2012,
de igual forma, recibe asesoría y capacitación en Promoción y Prevención de Riesgos
Laborales de acuerdo con las disposiciones legales vigentes por parte de esta Administradora
de Riesgos y de acuerdo a los Estándares Mínimos SGSST definidos en la Resolución
0312/2019, validados por esta ARL el 13 de Enero de 2025, se encuentra en un avance del 
93.75% valoración Aceptable de implementación del sistema de gestión de seguridad y salud
en el trabajo (SGSST) correspondientes al periodo 2024.

Esta certificación se expide a solicitud del interesado a los veintinueve (29) días del mes de 
Agosto de 2025.

Atentamente,

Subgerencia Nacional de Prevención
ARL Bolívar
Código transacción: SBSNDP-14309-00000001



CERTIFICA QUE

MARIA HERSY BUITRAGO IBAGUE 
con C.C. N°. 20.923.899

Aprobó la capacitación de

Curso de 20 horas – Actualización en el SG-SST (Circular 63 de 2020)

El día 17 de Mayo de 2023 con una intensidad de 20 horas 

Código: RCO-004

PROGRAMA INTEGRAL DE CAPACITACIÓN 
PIC VIRTUAL



BOGOT
SECRETARIA DE

SALUD

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE SERVICIOS DE SALUD

SUBDIRECCIÓN INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE SERVICIOS DE SALUD

RESOLUCIÓN No. 12669 de 29/09/2021

"Por la cual se Concede Licencia de Prestación de Servicios en Seguridad y Salud en el Trabajo

LA SUBDIRECTORA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA  Y CONTROL DE SERVICIOS DE SALUD.

En uso de sus facultades legales conferidas en los articulos 23 de la ley 1562 de 2012 y 10. de la Resolución-502

del Z8 de diciermbre de 2012 del Ministerio de Salud y Protección Social y en especial por tas que le confiere e!
Decrero 507 del 6 DE noviembre de 2013 de ta Alcaidia Mayor de Bogotá y.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) MARIA HERSY BUITRAGO IBAGUE, identificade(a) con Cédula de ciudadania 20923899, ha
solicitado Licencia para prestación de servicios en Segundad y Salud en el Trabajo como persona natural.

Que el peticionario ha, presentado la documentación necesaria, exigida por el literal A del Articulo Segundo de ja

Resolutión 4502 del 28 de diciembre de 2012 del Ministerio de Salud y Protección Social.

Que revisada la solicitud presentada con su documentación enexa y verlficado el cumplimiento de las requisitos

exigidos por la Resolución No. 4502 de 2012 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Sociai para el

otorgamiento de la licencia de salud ocupacional, se considera procedente la expedición de licencia solicitada.

En mento de lo expuesto, la Subdirectora de inspección, vigilancia y control de servicips de salud de la Secretaría

Distrital de Salud

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder Licencia de Prestación de Servicios en Seguridad y Satud en el Trabajo a MAFIA

HERSY BUITRAGO IBAGUE, Identificadola) con Cédula de ciudadania 20923899, como PROFESIONAL EN GESTION DE

LA SEGURIDAD Y LA SALUD LABORAL,

ARTICULO SEGUNDO: La licencia otorgada comprende la prestación de servicios en Seguridad y Salud en el Trabajo

en las siguientes ăreas elcampos de acción:

• Educación

Caparitación

Diseño, Administracion y Ejecución del sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

Seguridad,  industria!

Higiene indostrial

tovestigación det accóidente de trabajc

Profesional en segundad y salud en el trabajo

ARTICULO TERCERO: La prèsente Licencia se concede per término de diez (10) años, es de carácter personai e

intransterible, tendra validez en tode el teritono nacional y puede solicitarse su renovación, por un termins igual, en
cuaiquier Secresaria Seccional  o Distrital del pais.

ARTICULO CUARTO: Cuanco el sitular de la licencia modinque alguna de las condiciones acreditadas en el momento

de su obbencion, debera informar tal hecho a la Direccion de Calidad de Servicios de Salud-Subdirección Inspección.

Vigilancia y Controi de Servicios de Salud de esta Secretaria de Salud, a fin de que se proceda'  s modificar la

resatucion por la cual se otorgó la iicencia. En caso contrario incurriră en las sanciones previstas en las norme5

legates vagentes.

ARTICULO QUINTO: E ttular de la licencia deberă dar estricto cumplimiento a las normas que regulan la materia, en

especial ta Ley 1562 de 2012, Resolución 4502 del 28 de diciembre de 2012.y demás normas que la modifiquen
adicionen.

Co

Powered by CamScanner



CUNDINAMARCA
unidos podemos más

RESOLUCIÓN No. 25-1274

10 DE MAYO DE 2016

"Por la cual se autoriza el ejercicio de una ocupación en el Territorio Nacional"

LA DIRECTORA DE DESARROLLO DE SERVICIOS

En uso de sus facultades legales conferidas por la Resolución No. 8211 del 15 de julio de 1989, el Decreto
1352 del 2000 por el cual modifica parcialmente el Decreto 1875 de 1994, la Ley 1164 de 2007 emanada por

el Ministerio de Salud y Protección Social, y la Resolución 5258 de 2011, expedida por la Secretariía de
Salud del Departamento de Cundinamarca, demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO:

Que BUITRAGO IBAGUE MARIA HERSY, identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No.20923899,
expedida en SESQUILE CUNDINAMARCA, solicitó ante esta Secretaria de Salud la autorización, para
ejercer como TECNICO LABORAL EN AUXILIAR DE ENFERMERIA; diploma otorgado por, LA
CORPORACION PARA EL FOMENTO EDUCATIVO "CORPAFE" EN SOPO CUNDINAMARCA., según
ACTA DE GRADO No. 0021 DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2014.

Que dicho certificado de aptitud ocupacional, no requiere Registro de la Secretaria de Educación,
conformidad con lo establecido en el Parágrafo del Articulo 2º, de la Resolución 08211 de 1989.

de

Que estudiada la documentación presentada por el (ia) solicitante, este (a) cumple con los requisitos
establecidos en las normas legales vigentes.

Que en virtud de lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.Autorizar a BUITRAGO IBAGUE MARIA HERSY, identificado(a) con Cedula de
Ciudadanía No.20923899, expedida en SESQUILE CUNDINAMARCA, para ejercer como TECNICO
LABORAL EN AUXILIAR DE ENFERMERIA, y tiene efectos en el Territorio Nacional.

ARTICULO SEGUNDO: Con la presente Resolución, el profesional quedará inscrito en el Registro Único
Nacional det Talento Humano en Salud (ReTHUS).

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante la Dirección de
Desarrollo de Servicios de Salud en los términos establecidos en el Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo.

Proyecto: Janeth Florez

Revisó: Esperanza Martinez2

V.B CAAJ: Alfonso Sånchez

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C, el 10

DE MAYO DE 2016

DORIS E. RODRIGUEZ PEREZ

Directora de Desarrollo de Servicios

BOGOTA D.COP UNID-2016
A la fecha fue notificado personalmente al

SEÑOR(A) MARIA HERSY BUITRAGES
CCNo. zQ923899.sesqulle2g723899
FirmaAA
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LE
CORPAFE

Corporación para el Fomento Educativo
“CORPAFE"

ERUCACION PARA LJTRABAJO Y FI DESARROLLO HUMANO

Ca sutoizarilu ufieiot seggin Resoluclihi Nu t1245 de- 22 de Diciembre de 2011 experlida poe h
Serreraria de Pehiración del Departamepo de Cundinamares

ACTA DE GRADO No. 0021

RPARE

PROGRAMA: Técnico Laboral en Auxiliar de Enfermeria

GRADUADO:

En Sopó, a los

María Hersy Buitrago Ibagué

Identificada con la C.C. No.

once

20.923.899

(11) días del mes de

de Sesquilé, Cundinamarca

de 2014abril

siendo lasdos de la tarde presidido por el Señor Rector de la Corporación para el Fomento Educativo

"CORPAFE”,  sellevó a cabo el acto de graduación de la Señora (ita):

María Hersy Buitrago Ibagué

Quien culminó satisfactoriamente sus Estudios y cumplió con todos los demás requisitos legales y

reglamentarios con una intensidad horaria de mil ochocientas veinte (1820) horas,

En el Programa de: Técnico Laboral en Auxiliar de Enfermería

Aprobado por el Acuerdo No. 0422 del 04 de agosto de 2010 del Ministerio de Protección Social

Resolución 011272 del 26 de Diciembre-de 2011 de la Secretaría de Educación del Departamento de

Cundinamarca.

El Señor Rector de la Corporación para el Fomento Educativo "CORPAFE" después de tomar

juramento de rigor al graduando, le hizo entrega del Certificado de Aptitud Ocupacional pertinente.

No siendo otro el objeto, se levantó la sesión y se firmó esta Acta por los que intervinicron en el  acto de grado.

el

FDOELRECTOR FDO. EL COORDINADOR

Milendlena L  (Onate D
FDO. LA SECRETARIA

En Sopó, a los once (11) días del mes de Abril de 2014
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POLITÉCNICO
GRANCOLOMBIANO
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA

Personería Juridica: Resolución 19349 del 4 de Noviembre de 1980,

Ministerio de Educación Nacional, Reforma Estatutaria 8963 del 11 de Septiembre de 1991

ACTA DE GRADO Núm. 464

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el día 20 de

abril del 2021, bajo la presidencia del Doctor, CARLOS BERNARDO

CARREÑO RODRIGUEZ, Rector, se llevó a cabo el acto de

graduación, con el objeto de otorgar el título de Profesional en

Gestión de la Seguridad y la Salud Laboral, programa que fue

aprobado por medio de la Resolución número 17170 del 17 de octubre

de 2014 del Ministerio de Educación Nacional, a BUITRAGO IBAGUE

MARIA HERSY, identificado(a) con la CC No 20923899 de Sesquilé,

quien cumplió con todos los requisitos académicos exigidos para

obtener dicho título. Se le tomó el juramento de graduación y recibió el

diploma Núm. 87648, registrado en el folio 191 del libro Núm. 15 de

actas de grado.

En fe de lo anterior se firma la presente acta de grado en Bogotá D.C.

el día 20 de abril del 2021.

an /=

EL RECTOR

CARLOS BERNARDO CARREÑO RODRIGUEZ

June Jamenw
SECRETARIO GENERAL

JAIME SARMIENTO MARTINEZ

Vigilada Mineducación



República de Colombia

Departamento del Tolima

Concentración Urbana Mixta

"Gabriela Mistral"

Diploma
Concedido a:

María Hersy Buitrago- Ibадиè

Por haber cursado y aprobado satisfactoriamente el Quinto grado de

enseñanza Básica según Ley 115 de 1994 y su Decreto Reglamentaria 18 60

v la Resolución 23 43 de 1996

Noviembre 30 de 1996

arion Uro

Bretor d antel

ELA  MIS

Pebeith Resße deTegir

Birector del ursa



La Repáblica de Colombia
El Ministerio de Educación Nacional

y en su nombre el

Colegio de Bachillerato Comercial

Alfonso Arango Toro
Autorixado por la Gobernación del Departamento del Tolima,
según Resolución No. 1447 del 17 de Noviembre de 1998

Confiere a:

Maria Hercy Buitrago AaguéOLEGIO D

T.I. 52938

el Titulo de. A
N
G
O

Bachiller Comercial
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes  al nivel de

Educación Media (Arttculo 28 Loy 115 de 1994);

segdn los  planes  y  progranias  vigentes

Bes stee ri
Secretaria

Anotado al Tolio No. 038  del Libro de Control Interno No.01

Dado en Libano - Tolima a 6 de Diciembre de 2002

No raquior Rogistro de la Secretaria do Educación,
segiin Decrelos 921 del 6 de Mayo de 1994,
y 2150 del 5 de Diciombre de 1995,

de la Prasidoncia da la Reptblica.

1



CERTIFICA QUE

MARIA HERSY BUITRAGO IBAGUE 
con C.C. N°. 20.923.899

Aprobó la capacitación de

Curso de 20 horas – Actualización en el SG-SST (Circular 63 de 2020)

El día 17 de Mayo de 2023 con una intensidad de 20 horas 

Código: RCO-004

PROGRAMA INTEGRAL DE CAPACITACIÓN 
PIC VIRTUAL



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

MARIA HERSY BUITRAGO IBAGUE
Con Cedula de Ciudadania No. 20923899

Cursó y aprobó la acción de Formación

IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE GESTION DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

con una duración de 50 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Valledupar. a los trece (13) días del mes de mayo de dos mil veinte (2020)

JUAN MANUEL JIMENEZ JIMENEZ
Subdirector (E) 

CENTRO DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO MINERO 
REGIONAL CESAR

67111815 - 13/05/2020
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9521002101983CC20923899C.

Firmado Digitalmente por
2020.05.28 08:15:12



PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL

ETAPA PRECONTRACTUAL

CERTIFICADO DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y

SALUD EN EL TRABAJO

23 DE DICIEMBRE DEL 2025.

Señores

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

Bogotá, D.C.

Ref.:Proceso No. "MC-DC-CGI-XXX-2025"

Yo SERGIO IGNACIO VALDERRAMA VERGARA actuando en calidad de REPRESENTANTE LEGAL
de

AUTOMOTORES COMAGRO SAS, certifico que nos encontramos implementando el SISTEMA DE
GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO -SG-SST según los estándares mínimos
señalados la normatividad vigente al respecto y contamos con el personal idóneo para su i
mplementación, mantenimiento y divulgación correspondiente.

De igual manera, respecto de nuestro personal, daremos cumplimiento en su totalidad a los

requisitos legales en Seguridad y Salud en el Trabajo y Medio Ambiente de conformidad con
lo dispuesto en el Decreto 1072 de 2015, con el fin de garantizar la mitigación y control de
los aspectos e impactos ambientales y de seguridad y salud en el trabajo, que puedan gener
arse en el desarrollo de las actividades contractuales y posteriores a estas.

Atentamente,

AnsioPapeluua
SERGIO IGNACION VALDERRAMA V

С.с 79.285.379 DE BOGOTA

Dirección: Calle 172 # 22 A - 93,

Celular: 3152539985

Diana.villarraga@comagro.com.co
Colombia

MARIA HERZY BUNTRAGO IBAGUE
C.C.20.923.899
LIDER SQL
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SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-CENTRO
DE GESTIÓN INDUSTRIAL - BOGOTA 
N.I.T. 899999034 
ORDEN DE COMPRA

Automotores Comagro S.A.S
N.I.T. 830006901
Atte: Diana Villarraga
diana.villarraga@comagro.com.co
Teléfono: +57 6528900 221

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

158707 
 
Vehículos III 
24/12/25 
30/12/25 
Diana Sánchez Acuña 
valida items  
Juan Carlos Cristancho Chaparro 
3106784382 
 
 
Adquisición de vehículo tipo camioneta 4x4 para suplir

las necesidades del Centro de Gestión Industrial de la Regional Distrito
Capital del SENA.  

Enviar a
SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE-CENTRO DE
GESTIÓN INDUSTRIAL -
BOGOTA
CALLE 15 #31 42
BOGOTA
Colombia
Atte: Julian Andres Castellanos
Castro

Facturar a
SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE-CENTRO DE
GESTIÓN INDUSTRIAL -
BOGOTA
CALLE 15 #31 42
BOGOTA ,
Colombia
Atte: Diana Sánchez Acuña

Línea Presupuesto Descripción Cant.Unidad Precio Total
1 CDP 12125 veh03--Vehículo Seg6 1.0 Unidad 171.484.320,00 171.484.320,00

2 CDP 12125 veh03--Adecuaciones y Accesorios Adicionales 1.0 Unidad 9.373.720,00 9.373.720,00

3 CDP 12125 veh03--Mantenimiento Preventivo 1.0 Unidad 0,00 0,00

4 CDP 12125 veh03--Requerimientos de la Matricula 1.0 Unidad 0,00 0,00

5 CDP 12125 veh03--Impuesto de Rodamiento 1.0 Unidad 0,00 0,00

6 CDP 12125 veh03--Gravámenes adicionales 1.0 Unidad 0,00 0,00

7 CDP 12125 veh03--SOAT 1.0 Unidad 0,00 0,00

8 CDP 12125 veh03--Lugar de Entrega 1.0 Unidad 0,00 0,00

180.858.040,00 COP



Pública:

Acta N°

FECHA: 20/01/2026 BOGOTA

COD REGIONAL: REGIONAL

CENTRO DE COSTO:

COD CENTRO DE COSTO:

TIPO DE ADQUISICIÓN: TIPO DE ENTREGA:

N° DE ACTO ADMINISTRATIVO: FECHA  ACTO ADMINISTRATIVO:

RUBRO PRESUPUESTAL

PROVEEDOR CONTRATISTA:

NIT/CEDULA DE CIUDADANIA:

VALOR TOTAL:

FECHA DE VENCIMIENTO:

OBJETO DEL CONTRATO:

CANTIDAD BIENES DEVOLUTIVOS CANTIDAD BIENES DE CONSUMO 1

OBSERVACIONES

FIRMA SUPERVISOR

NOMBRE COMPLETO

N° DE IDENTIFICACIÓN 79644830

CORREO INSTITUCIONAL jccristancho@sena.edu.co

CARGO PROFESIONAL G 04 N° DE CONTACTO

JUAN CARLOS CRISTANCHO CHAPARRO 

Versión: 08

Código: GIL-F-010

1

Pública Clasificada:

PROCESO

GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA

NOMBRE DEL FORMATO

FORMATO ACTA DE RECIBO A SATISFACCIÓN DE BIENES

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Pública Reservada:

$ 180.858.040,00

RECIBIDO A SATISFACCION: 

 A  través del siguiente documento  certifico  que los bienes recibidos cumplen con las características técnicas  y 

físicas establecidas por el SENA en el acto administrativo. 

CIUDAD/MUNICIPIO:

UNICA ENTREGA

24/12/2025

Contratar la adquisición de vehículo tipo camioneta 4x4 para suplir las necesidades del Centro de Gestión Industrial de la Regional Distrito Capital del SENA.

158707

C-3603-1300-20-20305C-3603024-02

AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S

830.006.901-1

11 DISTRITO CAPITAL

CENTRO DE GESTION INDUSTRIAL

921110

ORDEN DE COMPRA

30/12/202025

X

mailto:jccristancho@sena.edu.co
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